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DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERO 1235 DE

"Por la cual se termina un Encargo"

? f\ MAR. [016

LACONTRALORA DE BOGOTÁ, D.e. ( E )
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 519 de 2012, y

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el encargo de RAÚL NEMOGA
SOTO, identificado con cédula de ciudadanía número 3229502, en el cargo como
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222,GRADO 05, de la planta global de
la Contraloría de Bogotá, D.e., a partir del primer (1) de Abril de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez finalizado el encargo, deberá asumir el cargo
respecto del cual ostenta derechos de carrera como PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219,GRADO 03.

ARTÍCULO TERCERO.- La erogación que cause el cumplimiento de la presente
Resolución, se hará con cargo al presupuesto de la actual vigencia fiscal.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.e., a los

t 8 MAR. JO" J.. :te '--C-......,.
L1Gl,~OTERO METÍA
Contralora de Bogotá D.e. ( E)
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